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Señora: 

GISSELA MAGUIÑA SAN YEN MAN 
Directora de la Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
Presente. - 
 
Asunto :  Remisión de evaluación de ofertas sobre las Especificaciones 
Técnicas en el marco del Convenio N° 094-2023-VIVIENDA 
 

Referencia :   Oficio N° 0000450-2023-VIVIENDA-OGA-OACP 

 
 
De mi consideración:  
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al tema y documento del asunto a 
efectos de remitir la evaluación de las 18 ofertas sobre las especificaciones técnicas 
efectuada por la Dirección de Operaciones del OTASS en el marco del Convenio N° 
094-2023-VIVIENDA, Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento y el Organismo Técnico de la Administración de 
los Servicios de Saneamiento, que tiene por objeto encargar a su representada las 
actuaciones preparatorias para la contratación de los bienes a que se refiere el artículo 
3 del Decreto de Urgencia N° 028-2023. 
 
En ese sentido, mucho agradeceré tener por respondido el documento de la referencia. 
 
Sin otro particular, sirva la presente para expresar mi especial consideración y estima 
personal.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Documento firmado digitalmente 
 
GISSELA ZAPATA FLORES 
JEFA DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento 
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